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Práctica 6: Kymlicka, Teoría de los derechos indígenas 

. 

Notas para pensar el Comentario del Texto 
 
1.-Indique los datos biográficos más importantes del autor. Explique 
su relevancia intelectual. 
 

Will Kymlicka es un filósofo político canadiense nacido en 1962 en London, 
Ontario. Es uno de los principales expertos en el campo de los derechos de las minorías y 
el multiculturalismo en el mundo, y ha realizado importantes contribuciones a la teoría 
política y moral en estas áreas. 
 

Kymlicka recibió su licenciatura en Filosofía y Estudios Clásicos de la Universidad 
de Oxford y su doctorado en Filosofía de la Universidad de Oxford. Ha sido profesor de 
Filosofía Política en la Queen's University en Kingston, Ontario, Canadá, y actualmente es 
Profesor de Filosofía en la Universidad de Queen's en Kingston. 
 

Su trabajo se centra en la filosofía política y moral, en particular, en la teoría del 
multiculturalismo y los derechos de las minorías. Kymlicka argumenta que el 
multiculturalismo no es una amenaza para la unidad nacional, sino que puede ser una forma 
de fortalecerla al reconocer y valorar la diversidad cultural y la igualdad de las minorías. 
También ha propuesto el concepto de "nacionalismo liberal", que se refiere a un 
nacionalismo que se basa en los principios liberales de igualdad y justicia para todas las 
personas, independientemente de su origen étnico o cultural. 
 

La obra más conocida de Kymlicka es "Ciudadanía multicultural: una teoría liberal 
de los derechos de las minorías" (1995), en la que desarrolla una teoría política del 
multiculturalismo y argumenta a favor del reconocimiento de los derechos de las minorías 
culturales en las sociedades liberales. Kymlicka también ha escrito numerosos artículos y 
libros sobre temas relacionados con los derechos de las minorías, la democracia, la justicia y 
la igualdad. 
 

En resumen, la relevancia intelectual de Kymlicka radica en su contribución a la 
teoría política y moral en el ámbito de los derechos de las minorías y el multiculturalismo. 
Su trabajo ha sido influyente en la discusión de políticas públicas en muchos países y ha 
ayudado a cambiar la forma en que se piensa sobre la diversidad cultural y la igualdad en 
sociedades democráticas. 
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2.- Analice críticamente los criterios para distinguir a los pueblos 
indígenas de las naciones apátridas. 
 

La distinción entre pueblos indígenas y naciones apátridas es un tema complejo que 
ha sido objeto de debate en la literatura académica y en la práctica política. A continuación, 
analizaremos críticamente algunos de los criterios que se han utilizado para distinguir a 
estos dos tipos de comunidades: 
 

Historia y continuidad: Uno de los criterios más utilizados para distinguir a los 
pueblos indígenas de las naciones apátridas es la continuidad histórica de su presencia en 
un territorio determinado. Se argumenta que los pueblos indígenas han estado presentes en 
un territorio durante un período prolongado de tiempo, a menudo desde antes de la llegada 
de los colonizadores, mientras que las naciones apátridas son comunidades que han 
perdido su territorio y, por lo tanto, su identidad. Sin embargo, este criterio puede ser 
cuestionado, ya que existen casos de naciones apátridas que han mantenido una presencia 
histórica en un territorio determinado y han perdido su tierra debido a la colonización o a 
la imposición de fronteras estatales. 
 

Cultura y lengua: Otro criterio comúnmente utilizado para distinguir a los pueblos 
indígenas de las naciones apátridas es la preservación de su cultura y lengua distintivas. Se 
argumenta que los pueblos indígenas han mantenido sus tradiciones culturales y su lengua, 
mientras que las naciones apátridas han perdido su identidad cultural debido a la 
asimilación o la presión del estado-nación. Sin embargo, este criterio también puede ser 
cuestionado, ya que algunas naciones apátridas han mantenido su cultura y lengua 
distintivas, mientras que algunos pueblos indígenas han perdido su lengua y tradiciones 
culturales debido a la imposición cultural de la sociedad mayoritaria. 
 

Territorio y soberanía: Un tercer criterio que se ha utilizado para distinguir a los 
pueblos indígenas de las naciones apátridas es la posesión de un territorio y la capacidad de 
ejercer su soberanía sobre ese territorio. Se argumenta que los pueblos indígenas tienen una 
relación especial con su territorio ancestral y tienen derecho a la autodeterminación y la 
autonomía en la gestión de sus recursos naturales, mientras que las naciones apátridas no 
tienen un territorio reconocido y, por lo tanto, no tienen la capacidad de ejercer su 
soberanía. Sin embargo, este criterio también puede ser cuestionado, ya que algunas 
naciones apátridas pueden tener un territorio que consideran como suyo, pero que no ha 
sido reconocido por el estado o la comunidad internacional. 
 

En conclusión, la distinción entre pueblos indígenas y naciones apátridas es un 
tema complejo que no puede basarse en un solo criterio. Si bien la historia, la cultura, la 
lengua y el territorio son factores importantes a considerar, también es necesario tener en 
cuenta la complejidad de la historia y la diversidad de las comunidades que han sufrido 
procesos de colonización y opresión. 
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3.- Analice críticamente la idea de que los pueblos indígenas tienen 
un reclamo de autodeterminación más fuerte que otras minorías 
nacionales, que afirman exactamente una noción similar de 
autodeterminación. 
 

La idea de que los pueblos indígenas tienen un reclamo de autodeterminación más 
fuerte que otras minorías nacionales es una afirmación polémica y puede ser cuestionada 
desde varios ángulos. 
 

En primer lugar, es importante señalar que la autodeterminación es un principio 
amplio que se aplica a todos los pueblos, sin distinción. El derecho a la autodeterminación 
es un principio fundamental en el derecho internacional, reconocido en la Carta de las 
Naciones Unidas y en varios tratados internacionales de derechos humanos. El derecho a la 
autodeterminación se refiere al derecho de un pueblo a determinar libremente su condición 
política, económica, social y cultural, sin interferencia externa. En este sentido, no hay 
ninguna razón por la cual los pueblos indígenas deberían tener un reclamo de 
autodeterminación más fuerte que otras minorías nacionales. 
 

En segundo lugar, la idea de que los pueblos indígenas tienen un reclamo de 
autodeterminación más fuerte puede ser problemática porque supone una jerarquía de 
derechos. Esto puede llevar a una competencia de victimización entre los diferentes grupos 
minoritarios y dificultar la construcción de una sociedad inclusiva y equitativa. 
 

En tercer lugar, es importante señalar que los pueblos indígenas han sido 
históricamente objeto de discriminación, opresión y violaciones de derechos humanos, y en 
muchos casos han sufrido la pérdida de sus tierras y culturas. Por esta razón, es importante 
reconocer la importancia de proteger y promover los derechos de los pueblos indígenas. 
Sin embargo, esto no significa que otros grupos minoritarios no hayan sufrido 
discriminación y opresión similares, y que no deban ser protegidos por el derecho 
internacional de los derechos humanos. 
 

En conclusión, si bien es importante reconocer los derechos de los pueblos 
indígenas, no hay ninguna razón por la cual su reclamo de autodeterminación deba ser más 
fuerte que el de otras minorías nacionales. Todos los grupos minoritarios tienen derecho a 
la autodeterminación y a la protección de sus derechos humanos, sin distinción. La 
construcción de una sociedad inclusiva y equitativa requiere la promoción de los derechos 
de todos los grupos minoritarios, sin jerarquías de derechos. 
 
 
4.- Analice críticamente la idea de que la base para la protección 
internacional de los pueblos indígenas no es tanto la escala del 
maltrato en el pasado, sino la escala de la diferencia cultural. 
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La idea de que la base para la protección internacional de los pueblos indígenas no 

es tanto la escala del maltrato en el pasado, sino la escala de la diferencia cultural es una 
afirmación que puede ser objeto de debate y crítica. 
 

Por un lado, es cierto que los pueblos indígenas han sido históricamente víctimas de 
opresión, discriminación y violaciones de derechos humanos, y que esta realidad ha llevado 
a la necesidad de proteger sus derechos culturales, entre otros. El reconocimiento de la 
diversidad cultural y la protección de los derechos culturales de los pueblos indígenas son 
importantes porque contribuyen a preservar y promover la riqueza y diversidad cultural de 
la humanidad. Además, el reconocimiento y protección de la cultura y la identidad de los 
pueblos indígenas puede ayudar a abordar las desigualdades históricas que han sufrido y a 
fortalecer su participación en la toma de decisiones que afectan sus vidas y comunidades. 
 

Por otro lado, la idea de que la escala de la diferencia cultural es la base para la 
protección internacional de los pueblos indígenas puede ser problemática porque supone 
una jerarquía cultural. En otras palabras, esta idea puede llevar a la creencia de que algunas 
culturas son más valiosas o dignas de protección que otras. Además, esto puede llevar a la 
idea de que los pueblos indígenas son "diferentes" o "exóticos" en lugar de ser parte de la 
diversidad cultural de la humanidad. Esto puede conducir a la marginalización y el estigma 
de los pueblos indígenas, y a la perpetuación de actitudes y prácticas discriminatorias. 
 

En conclusión, es importante reconocer la importancia de proteger los derechos 
culturales de los pueblos indígenas como parte de los derechos humanos fundamentales. 
Sin embargo, la idea de que la escala de la diferencia cultural es la base para la protección 
internacional de los pueblos indígenas puede ser objeto de crítica debido a la posible 
jerarquía cultural y la marginación de los pueblos indígenas que puede perpetuar. Es 
importante enfatizar que la protección de los derechos culturales de los pueblos indígenas 
debe ser parte de una visión más amplia de promoción de la igualdad y la no 
discriminación. 
 
5.- Explique pros y contras sobre la controversia entre los derechos 
colectivos y la vigencia de los derechos humanos en las comunidades 
indígenas 
 

La controversia entre los derechos colectivos y la vigencia de los derechos humanos 
en las comunidades indígenas es un tema complejo y que puede tener argumentos tanto a 
favor como en contra. 
 

Por un lado, se puede argumentar a favor de los derechos colectivos en las 
comunidades indígenas, ya que estos derechos están estrechamente relacionados con la 
protección de su identidad, cultura y modo de vida. Las comunidades indígenas pueden 
tener prácticas y tradiciones que son importantes para su supervivencia y bienestar, y los 
derechos colectivos pueden garantizar que estas prácticas y tradiciones sean respetadas y 
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protegidas. Además, los derechos colectivos pueden ser importantes para la protección de 
los derechos humanos de las personas en estas comunidades, ya que pueden garantizar que 
no se les obligue a renunciar a su identidad o cultura. 
 

Por otro lado, se puede argumentar que los derechos humanos individuales también 
deben ser respetados en las comunidades indígenas, y que los derechos colectivos no deben 
utilizarse como una excusa para justificar violaciones de los derechos humanos. La 
protección de los derechos humanos es un principio fundamental en todas las sociedades, y 
las comunidades indígenas no deberían ser la excepción. La discriminación y la violencia 
contra las personas en estas comunidades también deben ser abordadas y erradicadas. 
 

Además, la implementación de los derechos colectivos puede generar tensiones y 
conflictos en las comunidades indígenas, especialmente en casos donde hay diferencias de 
opinión entre sus miembros. Por ejemplo, puede haber situaciones donde algunos 
miembros de la comunidad quieran seguir ciertas tradiciones, mientras que otros no, y esto 
puede llevar a desacuerdos sobre la implementación de los derechos colectivos. 
 

En conclusión, la controversia entre los derechos colectivos y la vigencia de los 
derechos humanos en las comunidades indígenas es un tema complejo que requiere una 
consideración cuidadosa de los pros y contras de ambos argumentos. Es importante 
encontrar un equilibrio que proteja tanto los derechos colectivos de las comunidades 
indígenas como los derechos humanos de las personas dentro de estas comunidades. La 
promoción de la educación y el diálogo intercultural pueden ser herramientas valiosas para 
abordar estas cuestiones y promover la comprensión mutua entre las comunidades 
indígenas y las sociedades en general. 
 
 
 
 


